
CoNTRATO DE PRESTAC!ÓN DE SERVTCTOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMTS¡ÓN DE
AGUA Y ALCANTARILLADO DE S¡STEMAS INTERMUNIC¡PALES, REPRESENTADA POR LOS C.C.
LIC. JUAN EVEL CHAVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE D¡RECTOR GENERAL E M.B.A.
FRANCO AGU!I.AR GARCíA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Y ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGíAS DE LA ¡NFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES, RESPECT]VAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ'LA
CAASIM", Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO HIDALGUENSE DE
DESARROLLO, S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR EL C. ALAIN MANUEL HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

l.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO EL DÍA19 DE MARZO DE]992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ
A LA COMIS!ÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM POR
sus STGLAS y Los DrvERSos QUE LO MODTFICARON PUBLICADO EN EL DTARTO OFTCTAL DEL
ESTADO DE HIDALCO EN FECHAIT DE AGOSTO DE 2015Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA
II DE MARZO DE2O]9, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO
LA PRESTACIÓN DE SERVTCTOS PÚBL|COS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTAALIaOO¡/
sANrrARro Y sANEAMTENTo. fii

U

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LrC. JUAN EVEL CHAVEZ
TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENEFIAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE

FECHA 07 DE OCTUBRE DE2O22, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE HIDALGO, LIC.JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR.

!.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARTAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 'I5, FRACCIÓN I DE LA LEY DE ENTIDADÉS
PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO'I4, FRACCIONES IY)§/, DEL DECRETO QUE
REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMTSTÓN DE AGUAYALCANTARTLLADO DE STSTEMAS

|NTERMUNTCTPALES, POR SUS STGLAS LA CAASIM Y LOS DIVERSOS QUE LO MODTFTCARON, ASi
COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO DE HIDALGO.

CoMISIéN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALE

CAASIM lw
s,-*

PAZ NÚMERO 2OO,

7

I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTR
coNTRATo No. cAASr M -D AJ-o 49 12024
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CAASIM

COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDICO
POSTAL NO.42092.

t.5.- QUE CUENTA CON REGTSTRO FEDERAL DE CONTRTBUYENTES NÚMERO CAAg]Os3]rS4.

r.6.- EL pRESENTE coNTRATo sE ASrcNó R "EL pRESTADoFI", MEDTANTE EL pRocEDrMrENTo

DE LlcrrAcróN púelrca NAcToNAL EA-9I3oos999-N6-2024, REFERENTE A r-AADeursrcróN oe
'sERvtctos DE AccESo DE INTERNET, REDEs y pRocESAMtENTo DE tNFoRMActóN",
ceLegRÁNDosE ELAcro DE FALLo el oíR 27 DE FEBRERo oelaño 2024, DE coNFoRMTDAD
coN Los nnrícu¡-os7,3s rRecctóN I y DEL 39 AL s2 y 60 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMTENToS y sERv¡cros DEL sEcroR púeL¡co DEL EsrADo DE HTDALGo.

I.7.- SU REPRESENTADA PARA EROGAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON RECURSOS
pRopros, AUToRTzADo MEDTANTE oFIcro DE AUToRIzAc¡ót¡ oe REcuRSos y suFrcrENcrA
eRESUpuEsrAL ruúveno spF-21no24,DE FEcHAog (NUEVE) DE FEBRERo DEzo24 (Dos MrL
vEtNTtcuATRO), CON CARGO A LA SIGUIENTE CLAVE PRESUPUESTAL:

año RAMO PARTIDA PROY. COMP. ACT. FF

2024 5 3't7001 9 I 't.60 't4

t.B.- coN FUNDAMENTo EN Lo ESTABLEcTDo EN ELRRrícu¡-o 77 DEL REcLAMENTo DE LA LEy
DE ADeuts¡croNES, ARRENDAMIENToS y sERvrcros DEL sEcroR púgLtco DEL EsrADo DE
HIDALco, EL M.B.A FRANco AGUILAR cARcíA, EN su canÁcreR DE ENcARGADo DE r-A

*,t
irrF coMtslóN DE ACUA y

ALCANTARILLADO DE
§ISTEMAS INTERMUNICIPALES

lw

o¡Recc¡óN DE TEcNo
senÁ EL RESPoNSABL
I NSTRUM ENTO.

locÍes DE LA rNFoRMAcróN y coMUNrcAcroNES, DE 'r A cA/As
E DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESE

,tM",

*'rr/

II.- EL REPRESENTANTE DE "EL PRESTADOR" DECLARA QUE:

!!.I.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL, I.A PERSONALIDAD Y FACULTADES DE SU REPRESENTADA,
MEDIANTE ELTESTTMoNTo DE LA EScRrruRa púel¡ca Núuenog,s2i,voluMEN t¡úvEpo z¿8,
pÁclNR r.¡útueRo t97,DE FECHA30 DE Acosro DE 1996, oToRGADAANTE LA FE DEL NorARto
púaLlco Núveno oB, LlcENctADo cARLos FERNANDo LtcoNA RIvEMAR, coN EJERctcto EN

EL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.

II.2.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO LEGAL, CON EL TESTIMONIO DE LA
EScRrruRR púeLrcR Núveno s4,4ss, voLUMEN ttúueRo 2,sgs DE FECHA 25 DE Acosro DE
2o2I, ANTE LA FE DE LA LTcENcTADAADRTANA LrNARes coNzÁLEz, NorAnro púalrco Núueno
07, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EN LA CUAL
ncrúa coMo NorARto ADScRtro EL LtcENctADo JUAN LINARES eutNTo, tNScRtrA EN EL
REcrsrRo púellco oe LA pRoprEDAD y DEL coMERcro BAJo úueno ú¡rco oe

Z
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DOCUMENTO 202]OO2O2156OO6R, DE FECHA O] DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN I.A CIUDAD DE
PACHUCA DE SOTO, HIDALCO; Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD eUE t-qs
FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO, NO LE HAN SIDO D]SMINUIDAS NI
REVOCADAS EN FORMAALGUNA, Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL EMITIDA POR EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL CON CTAVE DE ELECTO

llJ.- Su REPRESENTADA cUENTA coN Los REctsrRos euE sE ctrAN A coNTtNUActóN, Los
cUALES esrÁN vTGENTES:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANTE I.A SECRETA.RÍA DE HAcIENDA Y
cRÉDTo prJ gltco, Nu ueRo cHD96og3o6BA

REGISTRO DE PROVEEDORES,ANTE LASEcRETARia oe coNTRALoRfA DE GoBIERNo DEL
ESTADO DE HTDALGO; NtlMEROTS4-15, DE FECHA 09 DE ENERO DE2O24.

a

a

$Hu?,*ffif#* lW

r
BANCO NACIONAL DE

a CLABE INTERBANCARIA DEL GRUPO
MÉxtco, s.A,
LOS PACOS

FINANCTERO CITIBANAMEX, Sá" C.V., Y
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, A EFECTO DE
REI.ACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO.

. CUENTACON I.AOPII.¡IÓT.¡ DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES EN
SENTIDO pOSITIVO, CON trtJt'¡EnO DE FOuO A90257-I2C3A DE FECHA 02 DE reeeeeO/l
DEzoz4, EMtlDo poR sEcReraR[a DE HAcIENDA DEL ESTADo DE HlDALco. f

t¡.¿.- señeLA coMo DoMtcruo LEGAL pARA ofn v REcrBlR ToDo lpo DE NorrFtcActoNES, EL
UBICADO EN AVENIDA FRANCISCo VILLA, xt]T'Iepo 79, coLoNIA I.A LoMA, PACHUCA DE
soTo, HlDALco; cÓDIGo PosrAL 4zaa8; así MrsMo, AUToRTZA PARA euE l-AS
NorFrcAcroNES, eúru us oe canÁgrER pERsoNAL, sE HAcAN poR coRREo rco A
l-A Dl RECCIÓN: pgalvan@mexline.com; juridico@mexline.com: m novoa@me.xline.com.

¡I.5"- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A A.CATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,
I.ALEYDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENToSYSERVIcIoS DELSEcToR pÚeuIco DEL ESTADo
DE HtDALco Y su REcI.eMENTo, y roDA LA DocuueNrRc¡óN euE ponuó nARTE DEL
p RocEDt Mt ENTo DE LtctrAcló r.¡ prJ e ulcA NACto NAL. Z
u.5,- BAJo PRoTESTA DE DEctR vERDAD, MANIF¡ESTA euE Éu vtsr'¡o, cERENTES v oeuÁs
EMPLEADOS O TRABA]ADORES QUE INTERVIENEN PARA L,A REALIzAcIÓI.¡ oEI- oBJETo DE ESTE

CONTRATO NO SE ENICUENTRAN EN NINCUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO
PREcEpruADos EN EL RRricu¡-o 17 DE LA LEy DE ADeulstcroNEs, .ARRENDAMIENToS y
SERVICIoS DEL SEcToR pÚgL¡co DEL ESTADo DE HIDALGo.

coNTRATo No. cAAst M -oeyo qg fzozq
C¡m¡.. av. lñd6tri.l Lá Pc¡ É2o0,

Col hdudd!¡ l¡ P!¿
P.chua d. §oto, H!p\ CP. 4209¿

T.ltr t77¡) 7t7§Oq d n98
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Étt,minados e e \1
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COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS I NTER t\,1 UN ICIPALES

CAASIM lw
UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO I.AS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BAJO LAS
SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
pRtMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "t-A CAAS¡M" ADQUTERE Y'EL PFIESTADOR" SE OBLtcA
A SUMIN¡STRAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTE EN
"SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE ¡NFORMAC|ÓN", QUE A
CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

PART!DA DESCRIPCIÓN
UNIDAD
MEDIDA

CANTIDA
D

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE
CON IVA

ú¡rca
SERVICIO DE INTERNET VíA MICROONDAS Y FIBRA
óprcn, TELEFoNíA y EeurpAMrENTo ASrcNADos pARA

LA COM I SIÓN DE AG UA Y ALCANTARI LI.ADO DE SISTE MAS

INTERMUNICIPALES.

E48-
UNIDAD

DE

SERVICIO

I $4,5s6,O34.4O $5,284,999.90

CONDICIONES GENERALES

DEFINICIÓN DEL SERVICIO:

SE DEBERÁ PROVEER EL SERVICIO DE INTERNET VíA MICROONDAS Y FIBRA ÓPTICN TELEFONíA Y EQUIPAMIENTO DE

ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CITADAS EN LA TABLA DE SITIOS, CON MONITOREO ViA REMOTA DE CADA
ENLACE Y ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA, EN 14 SITIOS PERTENECIENTES A CAASIM

DEBE DE CONSIDERAR LOS SICUIENTES ASPECTOS TÉCNICOS:

EQUIPO PARA ENLACE MICROONDAS Y FIBRA ÓPTICA

EN EL ENLACE MICROONDAS, EL EQUIPO QUE COMPONE LA TERMINAL DEL CLIENTE, ES DECIR, POR CADA SITIO ,71
DEBERÁ sER NUEVo o euE EL Eeurpo sE ENCUENTRE EN Óprvas coNDrcroNES DE opERACróN y E*ARW
INTEGRADO POR:

. EQUIPO RADIO TRANSRECEPTOR
o INYECTOR POE.
O ANTENA BIDIRECCIONAL. EL DIÁMETRO DE I.AS ANTENAS A INSTALAR EN LOS SITIOS DEBERÁ SER COMO

MÁXIMO DE.I METRO.
O SOPORTE DE FIJACIÓN Y HERRAJE PARA MONTAJE DE ANTENA.
O CABLEADO DE RED UTP PARA TRANSMISIÓN DE DATOS Y PODER A RADIO TRANSCEPTOR.
o ROUTER
o TERMTNALES TELEFÓN|CAS (CUYAS CANTTDADES Y UBTCACTONES SE ESPECTFTCAN EN t-A TABLA DE StTtOS)
o ACCESS POINT PARA DISTRIBUIR EL SERVICIO DE INTERNET

7

EN EL ENLACE POR FIBRA ÓPTICR, EL EQUIPO DEBERÁ SER NUEVO O QUE EL EQUIPO SE ENCUENTRE EN ÓPTI¡¿AS

CONDICIONES DE OPERACIÓN Y ESTARÁ INTECRADO POR:

O CABLE DE FIBRA ÓPTICA MONOMODO
O CAJA TERMINAL DE FIBRA ÓPTICA CON ACCESORIOS

\

Av. lndustrial La Paz #2OO,
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{t,' CAASIM
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r JUMPEFI DE FIBRA ÓPTICA
o GBIC PARA ROUTEF¡

PARA AMBOS TIPOS DE ENLACE ES NECESARIO QUE, EL PROVEEDOR DE SERVICIO DE INTERNET PRESENTE CARTA
DEL FABRICANTE O CARTA DEL DISTRIBUIDOR MAYORISTA AUTORIZADO DEL EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES A
INSTALAR, EN LA CUAL SE CARANTICE QUE LOS DISPOSITIVOS PARA I.A PRESTAcIÓI.¡ oeI SERVIcIo DE ESTA
ucrrncróru soN DE ceuenacróN vrcENTE EN EL MERcADo. así¡.¡rs¡¿o, cARTA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD
POR PARTE DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE ESPECIFIQUe cRRRNTía PoR DEFEcTo DE TaeRIcIcIÓN¡,
DURANTE LA vtcENctA DEL coNTRATo. secú¡t EL Ttpo DE ENLACE, LA pLATAFoRMA pRopuESTA oeeeRÁ
sopoRTAR l-A pRovtstóu oe sERvtctos DE BANDA ANcHA, pARA SATTSFACER t-AS DEMANDAS DE ANCHo DE
BANDA, DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES DE LA CAASIM, ESTOS SERVICIoS PUEDEN SER, NAVEGncIÓu HTTP, HTTPS,
USO DE STREAMINC, VIDEOCONFERENCIA, ETC.

nsi covo cARTA DEL DtsrRtBUtDoR MAyoRrsrA AUToRTzADo DE FrBRA óprca EN EL euE sE ESpECrFteuE euE
EL PRESTADOR CUENTA CON INFRAESTUCTURA, EXPERIENCIA Y PERSONAL CAPACITADO.

¡NsralacróN

poR ELTrpo DE pLATAFoRMA urLrzADA LA RED DEBERÁre¡,¡eR uNATopoLocÍa eu ESTRELLA, stENDo EL cENTRo
DE DATOS DEL PRESTADOR EL NODO CENTRAL DE LA RED Y CONCENTRADOR DE COMUNICACIONES HACIA LAS
REpETIDoRRS ó ce¡lrRos DE olsrnteuctóN secúu EL Ttpo DE ENLACE y coNSEcUENTES suscRtpctoNEs DE
CLIENTE.

LA TNSTALAcTóru v coNrtcuRacróN DE Los Eeurpos oeeenÁ TNCLUTR:

o |NSTALACIÓU rÍStCe DE LOS EQU|POS.
o ACTTVACTÓ¡¡ Oel EQUTPO.
o coNFrGunectÓN DEL EQUtPo coNFoRME A LOS pnRÁVetROS DE LA RED LOCAL,

PRIVADAS.
O ENTRECA DE REPORTE DICITAL DE INSTALACIÓT'I INCI-UYENDO TOTOCRETÍRS.
O ENTREGA DIGITAL DEL MANUAL DE LA OPERECIÓN EÁSICE DEL EQUIPO A INSTAI-AR A

Ánen.
o ENTRECA DICITAL DEL FORMATO DE REPORTE DE FALLAS DEL SERVICIO.

HACIENDO USO DE

LOS RESPONSABLES

IPS

v
ACCESO A INTERNET

EL cANAL DE AccESo HAcrA LA RED MUNDTAL DE INTERNET oeaeRÁ sER tNcLUrDo coMo pARTE DE LA
pRopuESTA, nsí co¡¿o MoNrroREo v rRÁprco DE DATos HACIA LAS REDES LocALES DE Los stlos y oEeenÁ
cARANTtzAR LA DtspoNtBtLtDAD DE opERActóN oe LA RED EN ToDo MoMENTo.

LA RED pRoveenÁ coMUNrcAclóN oe DATos BtDtREcctoNAL ENTRE Los stlos REMoros uBrcADos EN
TERRITORIO NACIONALY I.A RED DE INTERNET.

LOS DATOS E INFORMACIÓru Oe TODAS Y CADA UNA DE LAS APLIcAcIoNES DE LA cAASIM oegERÁN oe
TRANSMTIRSE poR MEDto DE LA tNFRAESTRUcTURA DEL pRovEEDoR nrRnvÉs DE uN puNTo A puNTo MEDTANTE
UNA RED pRtvADA, asi cot¡o cADA stlo coNTAnÁ coN sERvtcto DE TNTERNET.

cnRncreRíslcAs DEL sERvtcto DE AccESo A TNTERNET:

a oeeeRÁ sopoRTAR rpÁrrco uNrcAST y MULTTcAST

lndustrial La Paz +20O,

Col. lndustr¡al La Paz,
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O EL EQUIPO TERMINAL OEEERÁ CONTAR CON ACTUALIZACIONES DE SOFTWARE Y DE CONFICURACIÓN ETRRVÉS

DE DESCARGAS DESDE EL NOC (NETWORK OPERATION CENTER).
O DEBERÁ CONSIDERAR SOFTWARE AUTO CONFIGURABLE PAFIA ACELERAR EL RENDIMIENTO, MEDIANTE LA

oplMtzAcróru oe LA TRANSMTSTóu rcp a rRevÉs DEL ENI-AcE, AL MrsMo rEMpo LocRANDo EFtctENcrA DE
ESTE.

O DEBE PROVEER CRRECTERíSTICAS DE CALIDAD DE SERVICIO.
O DEBERÁ CONTAR CON COMPRCSIÓN BIDIRECCIONAL DE DATOS.

O SE OEEERÁ PROVEER A I.A CAASIM FORMATO DE REPORTE DE FALLAS Y ENTREGAR DIGITALMENTE EL REPORTE
MENSUAL DE LAS MISMAS.

O DEBERÁACTUAR COMO UN ENRUTADOR LOCAL, OFRECIENDO:DIRECCIONAMIENTO ESTÁTICOV O \¡Á¡'¿ICO.

O SERVIDOR DHCP NAT/PAT.

O SOPORTE DE FIREWAIT E TRAVÉS DE LISTAS DE CONTROL DE ACCESO SIMPLE POR DIRECCIÓN IP.

¡ sopoRTEtPv4ltPv6 EN EL MTSMO EQUTPO.

O COMPRESIÓru DE DATOS.

oescRlpclóN DEL sERvrcro DE AccESo A TNTERNET: EL cENTRo DE DATos oeeEnÁ coNTAR coN Los srsrEMAS
DE ADMrNrsrRacróN, MoNtroREo v olecuóslco NEcESARTo pARA opERAR y MANTENER EN coNDrctoNES
ópruRs DE opERAcróN u RED euE sE rMpLEMENre, esÍ MrsMo coNTAR coN uN SoFTWARE cENTRALTZADo
pARA MoNrroREo EN TrEMpo REAL DE LAS ESTAcToNES REMoTAS, euE cUENTE cox cnÁncos DE oessvpeño,
FALLAS, rnÁnco. LA RED pnoveenÁ coMUNrcAcróN oe DATos BrDrREcctoNAL ENTRE EL cENTRo DE DATos y Los
SITIOS DE LA CAASIM.

ELANCHo DE BANDA poR sllo DE TNTERNETTtpo MtcRooNDas oeeepÁ coNTAR coN:

o ANCHOS DE BANDA DE CANAL PERMITIDOS:5MHZ,]OMHZ,2OMHZ Y50 MHZ.
o LOS RADTO TRANSCEPTORES DEBEnÁru SOpOnTAR l-A CRnRCtrníSTTCA DE CANAL ADAPTTVO, LO QUE LES

pERMtrA AUToSELECcToNAR LA MEJoR FREcUENctA DE TRANSvlsróu.
O LA PI.ATAFORMA PROPUESTE OEEERÁ SOPORTAR Uq PROVISIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET DEDICADO DE

oos vías PARA SoPoRTAR EN SU CASo DEMANDAS CRECIENTES DE ANcHo DE BANDA PARA NUEVoS
SERVICIOS.

o pARA ENLACES DE BANDA ANCHA O SIVÉrnlCOS EL ANCHO DE BANDA OEeeRÁ CORRESPONDER A 10 Mbps o,/¡
20 Mbps, DE ACUERDO CON LA TABLA DE StTtOS, Oe TRÁHCO HTTP Y HTTPS EN SU CASO. l/t/

ELANcHo DE BANDA poR stro DE TNTERNETvía neRaóprtca oEeEnÁcoNTAR coN:

o PARA EL ENLACE DEDTCADO EL ANCHO DE BANDA OeeenÁ CORRESPONDER A 200 Mbps Oe TRÁHCO HTTP Y
HTTPS EN SU CASO.

¡ PARA ENLACES DE BANDA ANCHA O SIMÉTRICOS EL ANCHO DE BANDA OeeenÁ CORRESPONDER A 1O Mbps o
20 Mbps, DE ACUERDO CON LA TABLA DE StTtOS, DE TRÁF|CO HTTP Y HTTPS EN SU CASO.

o EL CABLE DROP, PARA APLICACIONES EN INTERIOR - E)OERIOR TIDPO FTTH REDES DE DATOS SISTEMAS DE

a

a

a

sEcuRrDAD, TELEcoM orEr-ÉcrRrco, euE pERMtrA l-A DtsrRtBUcróN oe le señal óplca EN EL
Los EDtFtcros, ENTRE LA cAJA DE DtsrRtBUctóN oE cADA pLANTA y LA RosETA.
DtÁMETRo DEL NúcLEo 9qm.
ANCHOS DE BANDA CON LONGITUD DE ONDA ]31O-I525 nm.
LA pLATAFoRMA pRopuESTA DEBERÁ sopoRrnR LA pRovtsróN oe sERvtcros DE TNTERNET stMETRrcos pARA

SOPORTAR EN SU CASO DEMANDAS CRECIENTES DE ANCHO DE BANDA PARA NUEVOS SERVICIOS.

rAs cARAcreRísr¡cas DE Los sERvrcros senÁN Los srcurENTES:

EL sERvrcro pERvrrRÁ TRANSMTTR DE MANERa srvurrÁNEA tNFoRvnclór'¡ GENERADA LOS SITIOS

La Paz *2OO,

DE

Col. lndustrial La Paz,

Soto, Hgo., C.P. /+2092,

/

\
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REMOTOS HACIA LA RED MUNDIAL DE INTERNET, DE ICUAL FORMA PERMITIRÁ EL TRANSMITIR DE MANERA
SIMULTÁNEA CONTENIDO DESDE LOS SITIOS REMOTOS EFICIENTEMENTE, UTILIZANDO APLICACIONES DE BANDA
ANCHA COMO:

o TRANSFERENCIA DE DATOS (FTP).

o ACCESO NAVEGACTÓN A TNTERNET (HTTP, HTTPS).

o coRREO ELECTRÓNrCO (SMTP Y POP3).

o OTROS SERVICIOS QUE APLIQUEN SOBRE INTERNET.
¡ ADTCTONALMENTE EL PROVEEDOR DEL SERV|C|O DEBERÁ PROPORCTONAR LOS SERV|C|OS DE DNS (DOMA|N

NAME SERVTCES) NECESARTOS PARA LA RESOLUCTÓN DE NOMBRES DESDE SU NOC.
O EL SERVICIO DHCP PROPORCIONARÁ DIRECCIONAMIENTO LOCAL IP CLASE "C", LA ADMINISTRACIÓN DEL

CONTENIDO INCLUYENDO PLATAFORMAS Y EQUIPOS DE RED NO DEBERÁ PERJUDICAR EN NINGUNA FORMA EL
ACCESO A INTERNET SALVO LAS RESTRICCIONES PREESTABLECIDAS POR LA CAASIM, POR EL CONTRARIO,
DEBERÁ FAVORECER UNA NAVEGACIÓN APEGADA A LA VELOCIDAD QUE SEA ENTREGADA EN CADA SITIO,

EXPLOTANDO AL MÁXIMO EL ANCHO DE BANDA DE CADA UNO DE LOS ENI.ACES.
¡ EL PROVEEDOR DEBERÁ PROVEER LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD SUFICIENTES PARA EVITAR

VULNERABILIDADES.
O EL ENLACE DEBERÁ ESTAR CARANTIZADO DE UNA MANERA PERMANENTE PARA UNA DISPONIBILIDAD DEL99O/O

POR SITIO.

O EL EQUIPO TERMINAL DEBERÁ DE TENER LA CAPACIDAD DE SER CONFIGURADO REMOTAMENTE VÍA NOC.
O EL PORCENTA]E DE PÉRDIDA SIN INTERRUPCIÓN TOTAL DEL SERVICIO DEL ENLACE NO DEBERÁ SER SUPERIOR

AL 3o/o MENSUAL POR SlTlO.

SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

EL PRESTADOR DE SERVICIO DE INTERNET DEBERÁ CONTAR CON UN SERVICIO DE ATENCIÓN A FALLAS DE

CONECTIVIDAD COMO SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:

¡ ACCESO MEDIANTE ViA TELEFÓNICA, MESA DE AYUDA, CORREO ELECTRÓNICO U OTRO MEDIO DE ATENCIÓN.
O LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A FALLAS CONSISTEN EN LA REVISIÓN Y EN SU CASO REEMPLAZO DE LOS "'

COMPONENTES DE CONECTIVIDAD EN LOS SICUIENTES RUBROS: /
O POR DEFECTO DE INSTALACIÓN QUE GENERE DAÑOS AL EQUIPO DE COMUNICACIÓN. Ü,
O DEFECTO DE FÁBRICA.
o MAL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO INSTALADO QUE REQUIERA SU REEMPLAZO. EL HORARIO DE ATENCIÓN

DEBERÁ SER 7X24X365.
O DURANTE LA PRIMERA HORA DE LA NOTIFICACIÓN DEL REPORTE DE FALLA, EL CUAL DEBERÁ SER REALIZADO

MEDIANTE LOS SIGUIENTES MEDIOS: VíA TELEFÓNICA, CORREO ELECTRÓNICO, WHATSAPP, MESA DE AYUDA
(SERVTCTOVTGENTE 7X24HRS.) EN CASO DE NO RESOLVERSE EL PROBLEMAY DE SER NECESARTA LAASTSTENCTA

DE UN TÉCNICO, DENTRO DE LAS 2 HORAS NATURALES SIGUIENTES
O LA CAASIM PROPORCIONARÁ INFORMACIÓru OE CONTACTO DE LOS RESPONSABLES TÉCNICOS POR SITIO CON

EL FIN DE QUE ESTOS SEAN LOS CONTACTOS OFICIALES Y A ELLOS LE SEA PROPORCIONADO EL SERVICIO DE
MESA DE AYUDA. LA INFORMACIÓN SERÁ ACTUALIZADA POR I.A CAASIM CUANDO LO CONSIDERE PERTINENTE.

O EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR UNA TABLA DE ESCALACIÓN DE REPORTES, INDICANDO LOS
NIVELES Y LOS TIEMPOS QUE DEBERÁru TREruSCURRIR PARA ACCEDER AL NIVEL SUPERIOR EN EL bESO OE
RETRASO EN I.AATENCIÓN DE UNA FALLA. \o EL PROVEEDOR DEL SERVTCTO DEBERÁ PROPORCTONAR DE MANERA MENSUAL UN REPORTE DE tNCtDENb\AS
EN LA RED DE LA CAASIM VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN:
comunicaciones.caasim@hidalgo.gob.mx EN LOS PRIMEROS DíAS HÁBILES DE CADA MES, CONSTDERÁNDOSE
OBLIGATORIO EL ENVíO DE DICHA INFORMACIÓU, VERITICANDO SU RECEPCIÓN CON LA CAASIM.

o EN VIRTUD DE QUE EL EQUIPO ES BAIO EL ESQUEMA DE COMODATO, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ

CAASIM
coMtstóN DE ACUA Y
ALCANT.ARILLADO DE
SISfEMAS INTERMUNICIPALES

Z

\

PROVEER TODOS LOS RECURSOS MATERIALES, MANO DE OBRA" GASTOS DE

co NTRATO N O. CAAS r M -D L) -O 49 t2024

Y EN SU CASO
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SISfEMAS INfE E M L] N ]C IPALEIi

REposlctóN DEL Eeurpo y/o coMpoNENTES DE coNEcrrvrDAD DE AccESo A tNTERNET, stN cosro
ADICIONAL A LA cUoTA MENSUAL PARA LA PRoVISIÓN DEL sERVIcIo.
EN NINGÚN CASO SE PODRÁ EXCEDER DE 3 DíAS NATURALES A PARTIR DEL REPoRTE REALIZADo PoR EL
TÉcNtco DEstcNADo poR EL pRovEEDoR. Lo ANTERToR sE HARÁ EN cooRDrNAcróN coN Los ENcARGADos
DE LOS SITIOS DE t.A CAASIM.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

DURANTE EL pERtoDo DEL coNTRATo, EL pRovEEDoR DEL sERVtcto DEBERÁ REAL|ZAR Los
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA GARANTIZAR LOS NIVELES DE
DISPONIBILIDAD ESTABLECIDOS PARA tA RED.
EN CASO DE MANTENIMIENTOS EN EL QUE EL SITIO CENTRAL PUEDA AFECTAR LA oPERACIÓN DE LoS SITIoS
REMoros (VENTANAS DE MANTENtMtENTo), Ésros DEBERÁN sER pRocRAMADos EN HoRARto DE 22:oo HRs
A O5:OO HRS Y DEBERÁN SER NOTIFICADOS CON AL MENOS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.
DURANTE EL PERTODO DEL CONTRATO LOS COSTOS POR MANTENTMTENTOS PREVENTTVOS A LOS EQU|POS
DEBEN SER ABSORBIDOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

ELopERADoR DEBERÁ pRovEER EL MANTENtMtENTo coRREcnvo, REMoro o EN stlo, euE sEA NEcEsARto pARA
RESOLVER CUALQUIER CONTINGENCIA QUE PUDIERA PRESENTARSE. coMo PARTE DEL SERVICIo SE DEBERÁN
tNcLUtR ToDos Los cosros DE ASrsrENcrA AL stTlo, ASÍ coMo Los cosros DE LAS REFAcctoNES euE PUD|ERAN
SER NECESARIAS PARA REACTIVAR EL SERVICIO.

. EL OPERADOR DEBERÁ CONTAR CON EL NI]MERO DE EQUIPOS DE RESERVA QUE SEAN NECESARIAS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA RED, DENTRo DE sU ALMACÉN PARA ATENDER LAS FALLAS DE
MANERA EXPEDITA PARA GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD DEL SERVICIO.

O EN CASO DE QUE EL EQUIPO REQUIERA SER RETIRADO DEL SITIO PARA SU REPARACIÓN EL PROVEEDOR
DEBERÁ REEMPLAZAR EL EQUIPO DAÑADo, ESTo ES EN NINCÚN cAso UN SITIo DEBE DE QUEDARSE SIN
EQUrpo poR TEMA DE REpARActóN o GARANfÍA, DtcHA susITUctóN DEBERÁ coNTAR coN LAS MtsMAS
CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONALIDADES DELANTERIOR, EN TANTo ES REPARADo o SUsTITUIDo PoR GARANTÍA
A EFECTO DE NO INTERRUMPIR LA OPERATIVIDAD DEL SERVICIO.
EL pRovEEDoR DEL sERvtcto DEBERÁ ESTABLECER uN FoRMATo úNrco, MEDIo poR EL cuAL Los stTlos
REALICEN LOS REPORTES DE FALIAS, IDENTIFICÁNDoSE LAS PoSIBLES cAUSAs Y SoLUCIóN DE ESTos, ESTE
DocUMENTo DEBERÁ ENTREGARSE Y sER EXPLIcADo, EN LA ENTREGA.RECEPcIÓN DEL SERVIcIo.
EN CASO DE REPORTE DE FALLA DE LOS SITIOS, EL PRoVEEDoR DEBERÁATENDER EN UN tAPso No MAYoR
DE 2 HORAS, EN HORARIO LABORAL, EN CASo DE REEMPLAzo,3 DÍAs HÁBILES PARA REPARAC¡oNES MAYoRES.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN ELTIEMPO ESTIPULADO, EL PAGO CORRESPONDIENTE AL MES EN CURSO, SE
DESCoNTARÁ EL REcURSo coRRESPoNDIENTE AL PAco DE INcUMPLIMIENTo.

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DE INTERNET DEBERÁ BRINDAR EL SERVICIo DE FILTRADo DE coNTENIDo WEB, ASí
coMo EL sopoRTE pARA ELABoRAR uN cAcHÉ DE LAs pÁGtNAS AUToR|ZADAS poR LA cAAStM coN EL FtN DE
REDUCIR EL TRÁFICO DE INTERNET Y ACELERAR LA NAVEGACIÓN. EL FILTRADo DE coNTENIDo Y EL cAcHÉ DE
PÁctNAS DEBERÁ REALTZARSE DE MANERA CENTRALIZADA. EL uso DE DtcHos sERvtctos ES PARA oplMtzAR EL
CONSUMO DEL ANCHO DE BANDA DE LOS ENLACES DE INTERNET. DEBERÁ FUNcIoNAR coN UNA coNFIGURACIÓN
DE FILTRADo DE PÁcrNAs No pERMIIDAS EN BASE A UNA LrsrA NEcRA DE srros, pRopoRctoNADA poR LA
cAAsrM, DESPLEGANDo úN|CAMENTE uN MENSA.JE EN EspAñoL coN LA LEYENDA ,stTlo No DtspoNIBLE".

EL Eeurpo DE TELEcoM u NtcActoNES DEBERÁAcruAR coMo uN ENRUTADoR LocAL oFREctENDo:

/

Z

\

lw

r EQUIPO CON CAPACIDAD DE OPERACIÓN MODO ROUTER.
o soPoRTE DE FUNCrÓN NAT ITRADUCCtÓN DE DtRECC|óN DE RED).

CONTRATO N O. CAAS I M -DAJ.O 49 KO24
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O SOPORTE DE SEGMENTNCIÓI'I VLAN (RED LOCALVIRTUAL).
o soPoRTe puruclÓru upNp (UN|VERSAL pLUc AND pLAy).

¡ SOPORTE DE SERVIDOR DHCP.
o CLIENTE DHCP.
o SOPORTE DE ENMASCARAMIENTO DE DISPOSITIVOS DE RED INTERNA POR IP DE INTERFAZ EXTERNAY

DI RECCIONAMIENTO ESPECI FICO DE PUERTOS.
O ADMINISTRRCIÓN DE ANCHO DE BANDASALIENTE Y ENTRANTE.
O INTERFAZ GRÁFICA DE ADMINISTNECIÓru.
o ACCESO A USUARIOS POR NIVELES.

rNsratnqóN DE EeutPo

EL EQUIPO OEEENÁ SER INSTALADO Y CONFICURADO EI OíA SICUIENTE DE HABER SIDO OTORCADO EL
FALLO.
EL PROVEEOOR NARÁ LAS MODIFICACIONES O ADECUAcIoNES PARA I.A coRREcTA INsreI¡cIÓru v
coNFrcuRAcrórl oEr- Eeurpo y pARA LA ADMtNtsrRaclór.¡ DEL ENLAcE.
EL pRovEEDoR DEL sERvtcto oesERÁ ESTABLEcER uN FoRMero úNlco, MEDto poR EL cuAL Los stlos
REALICEN LOS REPORTES DE FALI.AS, IOEUTIPICÁNDOSE LAS PoSIBLES cAUSAS Y soI-ucIÓN DE ESToS, ESTE
DOCUMENTO OCEERÁ ENTREGARSE DIGITALMENTE Y SER EXPLICADO, EN IA CAPNCITRCIÓU.
EU TÉNUIruO DE I.A INSTALACIÓN V PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIo, EL PRoVEEooR oeeEnÁ
pRopoRCtoNAR A LA cAAStM LA MEMoRrn rÉcNrcl DE tNSTALAcTóN oe cADA stlo REMoro. euE oeaeRÁ
ESTAR coNFoRMADo poR REpoRTE rorocRÁnco y pUESTA EN MARCHA DEL sERvtcto y pRUEBAS DE
FUNCIONAMIENTO, FIRMADo PoR cADA RESPoNSABLE DE CADA SITIq MISMA QuE SE INcLUIRÁ covo
ANEXO DEL CONTRATO.

EQUIPAMIENTO DE LA RED I.AN

a

a

a

a

poR cADA srro DEBEnÁ coNstoERAR LA coNFrcuRACróN oel RourER pARA EL ENI-AcE INTERNET
ACTUAR COMO UN ENRUTADOR LOCAL, OFRECIENDO: "a"rooü

SERVIDoR DHCp pARAAStcNacló¡¡ DE DtRECCtoNAMtENTo LocAL.
ENMASCARAMTENTo DE Ttpo NAT (TRADUccrór.r DE DrRECctóru oe neo¡
SOPORTE DE PROTOCOLOS DE ENRUTAMIENTO.
SOPORTE, E N MASCARAM I ENTO, DI RECCIONAM I E NTO DE PU E RTOS
ruNclór.¡ DE FTREWALL coN REcLAS pARA pRoreccló¡¡ DE REDES EXTERNAS.
ADMtNtsrRaclón DE ANCHo DE BANDA SALIENTE y ENTRANTE.
I NTERFAz cnÁnca DE ADM I N tsrnlclór.¡.
sopoRTE, coNFtcuRActóN RevorA MEDTANTE HTTp, ssH, sNMp.
ACCESO A USUARIOS POR NIVELES DE ADMINISTRADOR Y DE SOLO LECTURA.
EL EQUIPOTERMINAL OEEERÁCONTAR CON ACTUALIZACIoNES DE SoFTWAREY DE coNFIGURAcIÓ¡¡ nTRRvÉs
DE DESCARGAS DESDE EL NOC (NETWORK OPERAT|ON CENTER).
FTLTRADo oe rnÁnco rcp/uop.
ORIGEN Y DESTINO NAT
coxexló¡t tNTERNA, ENRUTAMTENTo y MARCA DE pAeuETES.

FturRADo poR DtREcclóN tp y RANco DE DtRECCtoNES, puERTo y RANco DE puERTos, pRorocoLo tp, DScp.
LISTAS DE DIRECCIONES.
MATCHER LAYER 7 PERSONALIZADO.
SOPORTE IPV6.
EN RUTAM rEruro EsrÁrrco.
ENRUTAMTENTo y ReEuvío vTRTUAL (vRF).
ENRUTAMIENTo BASADo eru poÚrIcas.

Ofic¡nas Ceñtral€s Av. La Paz #200,
Col. I

Pachue de Soto,
La Pa4

c.".4209z
ext. ll98
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lwCOMISIÓN DE ACUA Y
ALCA,NTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES
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a

a
EN RUTAM I ENTO DE I NTERFAZ.
ENRUTAMIENTO ECMP.
PROTOCOLOS ENRUTAMIENTOS DINÁMICO IPV4: RIP V1N2, OSPFV2, BCP V4.
PROTOCOLOS ENRUTAMIENTOS DINÁMICO IPV6: RIPNG, OSPFV3, BCP.
IPSEC: MODO DE TÚNEL Y TRANSPORTE, CERTIFICADOS O PROTOCOLOS DE SEGURIDAD PSK AH Y ESP.

ENCFII PTACIÓN DE HARDWARE.
SOPORTE IKEV2.
TÚNELES PUNTO A PUNTO (OPENVPN, PPTP, PPPOE, L2TP, SSTP).

TúNELES stMPLES (rprp, Eotp)sopoRTE tpv4y tpv6.
VLAN: COMPATIBILIDAD CON LAN VIRTUAL lEEE8O2.'lq COMPATIBILIDAD CON Q-lN-Q.
POR INTEFIFAZ SERVIDOR DHCP.
CLIENTE DHCP Y RETRANSMISIÓN.

ARRENDAMIENTOS DHCP ESTÁTICOS Y DI NÁMICOS.
OPCIONES PERSONALIZADAS DE DHCP.

CLIENTE DHCPVS.
ACCESO PLUG-N.PLAY A I.A RED.

AUTENTICACIÓN DE CLIENTES DE RED LOCALES.
CONTABILIDAD DE USUARIOS.
SOLUCIÓN SIMPLE Y RÁPIDA PARA IMPLEMENTACIÓN BÁSICA DE QOS: COLAS SIMPLES.
ECUALIZACIÓN DINÁMICA DE TASA DE CLIENTES (PCQ).

WAKE ON r-AN (WOL).
NETWATCH.
TRAFFIC CENERATOR.
SPEED TEST

DEBERÁ CONSIDERARSE PARA EL SITIO CENTRAL LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS HARDWARE:

CAASIM t.-\31
coMtslóN DE ACUA Y
ALCANfARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

o

o

a

a

a

a

a

a

a
a
a
a

Architecture
CPU

CPU core count
CPU nominal frequency
License level

Size of RAM

Storage size
Storage type
to/loo/tooo Ethernet

Arqu¡tectura
CPU

Cantidad de núcleos CPU

Frecuencia de CPU

Nivel de licencia
Memoria RAM

Almacenam¡ento
Tipo de Almacenamiento
10^0O Ethernet ports

ARM 32bit
AL21400
4
1.4CHz
6
lGB
't28 MB
NAND
13 Puertos

/

/

PARA LOS 13 SITIOS RESTANTES SE DEBERÁN CONSIDERAR LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES PARA EL
HARDWARE:

MIPS-BE
AR9344
'|

60O MHz

5
128 MB
]28 MB
NAND
5

\

CONTRATO NO. CAASI M -DA)-O49KO24
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a

tonoonooo Ethernet 5 puertos

A su vEz EL pRovEEDoR DELSERVTcTo DEBERÁ nealrzaR LA coNFrGunlcróu y pUESTAA puNTo DEL Eeutpo
FIREWALL "PALO ALTO" PROPIEDAD DE LA CAASIM SIN INTERRUMPIR SU oPERACIÓN oIanla PARA LA
tMnLEMENTActót¡ v sERvtcto DE LAS ApLtcActoNES DE cAAStM (cAlA, I-AKUS, sERvtctos cAAStM).

EL Eeurpo DE puNTo DE AccESo DE RED r¡¡Rt-ÁveRlcA (AccESS porNT), euE EL pRovEEDoR DEL sERvtcto
CONSIDERE, PARA 5Y 2.4AHZ QUE PERMITE HABILITAR EL ACCESO DE RED PARA LOS USUARIOS EN GENERAL
PARA DISPOSITIVOS I.,IÓVIIES (TABLETAS, SMARTPHONES, LAPTOES¡ NSÍ COMO A DISPOSITIVOS FIJOS CON
ADApTADoR rxnlÁ¡¡eRrco. DEBERÁ co¡,¡stoERAR EL tNyEcroR poE euE pERMrrA ENcENDER Los AccESS
POINT REQUERIDOS.

Lq soLucIÓN PROPUESTA POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIo oeeeRÁ coNSIDERAR coMo vÍI'IIvo Ias
STGUTENTES FUNCTONALTDADES EN SU PUNTO DE ACCESO (AP).

caRacre Rísl cAs PR ! Nc ! PALES

o 2X2 WI-FI DE ALTA EFICIENCIA
o BANDA DE 5 GHZ 2X2 MU-MIMO Y OFDMA CON ANCHO DE BANDA DE HASTA.I.2 GBPS
o BANDA DE2,4GHZ2X2 MIMO CON VELOCIDAD DE RADIO DE 3OO MBPS
o GICABIT ETHERNET, ALIMENTADO CON 8O2.3AF POE (INYECTOR POE NO INCLUIDO)
o COMPATIBLE CON CUBIERTAS UAP-NANOHD Y SOPORTE DE MONTAJE EMPOTRADO
O GANANCIA DE ANTENA: 2.8 DBI EN 2.4 CUZ II DBI EN 5 GHZ
O POTENCIA DE SALIDA: 23 DBM EN 5 CHZ IZS OA}/| EN 5 GHZ
. ESTÁNDAR WIFI 8O2.11NBIG
o sEcuRtDAD WtFt WPA-PSK, WPA-ENTERPRTSE lWeNWen/WPA3)
o CLIENTESCONCURRENTES HASTA300

FUNCIONES:

ADMrNrsrRRclóN DE FoRMA cENTRALrzAor vúlttptES REDES DESDE UNA TNTERFAZ rNTUrrvA
rNFoRMAcróu oe Dtspostlvos EN TrEMpo REAL y opcroNES DE coNFrcunacróN pRoFUNDAS

ACTUALIZAcIÓN oel FIRMWARE DEL DISPOSITIVO DE FORMA REMOTA

ADMrNrsrRacróru DE usuARros DE RED E rNVrrADos
pERMrrE pERSoNALtzAR EL orsEño, LA AReutrEcruRA y l-A pRrvAcrDAD DE Los puNTos DE ACcESo pARA

INVITADOS
coNFIGURAR LoS DISPoSITIVoS Y ADMINISTRARLoS SoBRE LA MARcHA coN UNA npulcaclÓN vÓvII-

lndu.trial La Paz #200,
Col. lhdustrial La Paz,

o

a

p

a 2
EL pRovEEDoR DEL sERvtclo oesERÁ suMrNrsrRAR TERMTNAT-Es rElepóNrcAs cuyAs cANTTDADES sE
DESCRTBEN EN LATABT-A DE srlos v oeaeRÁN cuMpLrR coN LAs srcurENTES ESpEcrFrcActoNES tÉc¡¡rcas:

z liNees stp, coNFERENcIA oe ¡ víRs, ru¡¡ctó¡,¡ Hospor
AGENDA LOCAL DE IOOO REGISTROS, IDENTIFICADOR DE LLAMADA, LLAMADA EN ESPERA.
TRANSFERENCIA DE LLAMADA.
PANTALLA DE MATRIZ DE PUNTOS ]2.4X48
AUDIO HD EN EL ALTAVOZ Y EL AURICULAR.
sopoRTE DE DIADEMaS lNnlÁvgRtcAS EHS.

PUERTOS FAST DUALES.
SoPoRTE coN 2 ÁNcul-os AJUSTABLES DE 45 Y 50 CRADoS.

\a

a

a

a

a

a

a

a
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COMPATIBLE CON LAS PLATAFORMAS PRINCIPALES: ASTERISK, BROADSOFT,3CX, METASWITCH, ELASTIX, AVAYA
ETC.

AURICULAR/ VOOO DE MANOS LIBRES/ DIADEMA.
ACENDA TELEFÓNICA REMOTA (XML/ LDAP, 1000 ENTRADAS).

REctsrRo DE LLAMADAS (ENTRADA / SALIDA / pÉnoloes, 600 ENTRADAS) FTLTRo DE LLAMADAS PoR MEDro
DE LISTAS EL,ANCE/ NECRA.

LLAMADAS ANÓNII"IRS (OCULTAR IDENTIFICADOR DE LLAMADAS)
oEsvÍo DE LLAMADAS (SIEMPRE / OCUPADO / SIN RESPUESTA)

TRANsFERENCIA DE LLAMADAS lest srt oa / DESATEN Dl DA)

APARCAMtENTo DE t-leueoa/roMAR LLAMADA (DEPENDIENDo DEL SERVIDoR).

REMARcAR / Revencnoo eutovÁtlco.
NO MOLESTAR.
RESPUESTA eurovÁrtce.
MENSAJE DEVOZ (EN ELSERVIDOR).
coNFERENCTa oe g vías
SALVA PANTALLAS.

rNotcecróN DE MENSAJE DE voz EN ESPERA (vMWl).
TEcLAS OE TUNCIÓN PROGRAMABLES
RED DE stNCRoNtzAclóN oe rlEMPo.
sopoRTE DE DtADEMes lNnlÁMaRtcAS eLANTRoNrcs AURrcuLAn 1R rnavÉs DE ADAPTADoR PLANTRoNIcS

APD-8O, CABLE EHS).

sopoRTE DE DtADEMns lHRrÁveRrcAS JABRA lernnvÉs DE ADAPTADoR EHSzo FANVIL, cABLE EHS).

sopoRTE DE cRABACIóN lernnvÉs oelsERVlDoR cnReectÓN¡.
URL DE RcctóN / unl ncrlvo.
UACSTA.
AURICULAR HAC.

BANDAANCHAADC/ OAC OE 16KHZ DE MUESTREO.

coDEC: C.ZllL l u, c.723.1, C.726-32K, C.729AB.

CODEC: C.722, OPUS.
ANULADoR DE Eco ecúslco EN AMBAS víns (eec).
oerecclóN DE ACTtvtDAD DE voz (vAD)/cENeRnclóru DE RUrDo DE coNFoRT (cNc)/ poNoo oe esttt¡RclÓN

o

a

a

a

a
o
a
a

a

DEL RUIDO (BNE)/ REOUCCIÓN RUIDO (NR).

. PÉRDIDA DE OCULTACIÓru OE PAQUETES (PLC).

O JITTER BUFFER ADAPTATIVO OINÁVICO
o DTMF: lN - BAND' our - BAND - DTMF-REI-AY (RFC2833) / slp tNro'

sERVrcto retero¡¡íR

sERvtcto or couexlóN A RED púeLlcn coNMUTADA (psrN) DE TELEFoNíA rt:R PoR MEDIo DE TRoNCAL DE voz
IP BAJO EL PROTOCOLO SIP.

PARA EL SITIO CENTRAL SE CONSIDERA LA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

o 30 CANALES
o ]OO DID'S
o 258 EXTENSIONES

ESPECIFICAC!ON ES DEL SERVICIO

o EL SERVICIO DEBE PROPORCIONARSE BAJO EL PROTOCOLO ESTANDARIZADO SIP

o LA TRoNCAL DEBE PRoVEERSE CON SOPORTE DE CÓPEC C.7IIA Y G.729AB EN TAL ORDEN

Of¡cinas Centñle9Au qaz *2OO,
Col. La Pa4

Pachu@ de Soto, Hgo,C.P.42GZ
Tel.: (77l) 7743OO, ext 1198

M.hidalgo.gob.mx
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CAASIM
COMISIóN DE,ACUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

. EL MEDIO DE TRANSMISIÓN CON EL QUE SE ENTRECUE EL SERVICIO, NO DEBE COMPARTIR ANCHO DE BANDA
CON EL APROVISIONAMIENTO DE OTROS SERVICIOS DE DATOS PROVISTOS A LA CAASIM

. EL SERVICIO DE TRONCAL SIP ENTREGADO DEBE OFRECER UNA DISPONIBILIDAD MíNIMA DEL 95%

. EL SERVICIO DE TRONCAL SIP ENTREGADO DEBE SOPORTAR LA CAPACIDAD DE FACTURACIÓN POR CABECERA
DE GRUPO O DID.

. EL SERVICIO DE TRONCAL SIP ENTRECADO DEBE SOPORTAR FUNCIONALIDADES COMO IDENTIFICACIÓN DE

LLAMADAS Y BLOQUEO DE LLAMADAS POR TIPO DE TRÁFICO O PREFIJO.

O LA SEÑALIZACIÓN PANA MARCADO POR TONOS (DTMF) DEBE SER DEL TIPO RFC2833

DTcTAMEN rÉcnrco

coN LA FINALIDAD DE vERtFtcAR LA FUNcToNALTDAD DEL sERvtcto DE INTERNET, sE LLEVARÁ e ceeo uN
DICTAMEN TÉcu|co DEL coNcEPTo, QUE CARANTICE EL ACCESO A INTERNET BAJO EL ESQUEMA CONTRATADO, EN

coNJUNTo coN LAADMI¡¡IsTnecIÓN DE LoS coNTENIDOS Y DELANCHO DE BANDA POR SITIO, PARA GARANTIZAR

LA opERATrvtDAD euE cADA stlo rENDRÁ v su DlsPoNlBlLlDAD.

SERVICIO DE INTERNET A EVALUAR: ViA MICROONDAS Y FIBRA ÓPTICA CON ADMINISTNRCIÓI'¡ CENTRAL, SE

llevaRÁu A cABo r-os olcrÁueNes rÉcNtcos, DE tNSTALAcIoNES Y DE Los EQUlPos, LA FEcHA se oaRÁ a
CONOCER EN LA ]UNTA DE ACLARACIONES, EN EL LUCAR Y HORARIOS INDICADOS, ESTA PRUEBA SE IUVRRÁ N

cABo oespuÉs DE EL ACTo DE ApERTURA DE pRoposrcroNES y EL DtcrAMeru oEgeRÁ ESTAR Llsro PARA el oía
DEL FALLO:

LUGAR DE LAS PRUEBAS:

¡ POR FIBRA ÓPTIC¡U OFICINA CENTRAL
. POR MICROONDA: CAASIM SANTO TOMAS

FASE I: EVALUACIÓN DE LA INSTALACIÓN Y EQUIPO

POR MICROONDAS:

I¡.¡srnIRcIÓN DE LoS EQUIPoS coN LAS CaNACTENÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS EN BASES.

TIPo DE RADIo TRANSCEPToR. SOPORTE HASTA 15O MBPS OE TNÁPICO ¡CP/P,I PUERTO ]OAOO BASETX RJ-+s,7/

CoMPATTBLE CON TECNOLOCíA MIMO 2X2. /'/
Ttpo DE ANTENA No MAYoR A3 PIES os otÁt'lerRo. u
TIPO DE MATERIAL DEL REFLECTOR OEAERÁ SCR VETÁTICO.

Ttpo DE coNECToRes oeseRÁN sER RJ45 BLtNDADo, coN pRorEcclóN DE DEScARGAATIERRA.

TIPO DE CABLE CAT5E PARA EXTERIORES CON BLINDAJE DREN ATIERRA.

PoR FTBRA ópflca:

o TIPO DE FIBRA
O MEDICIÓN DE POTENCIA
O MEDICIÓN DE CONTINUIDAD

FASE II: EVALUACIÓN DEL SERVICIO

o tNSTALAq¡óN DE Los Eeutpos coN LAS cARAcTERíslcAS TÉcNlcAS soLlclrADAs EN BASES

o CAPACIDAD DEL ENLACE

r ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET

O ASIGNACIÓN DE DIRECCIONES IP
O NAVEGACIÓN EN PÁGINAS CON DCTENSIONES: GOB,.MX,.EDU

Ofic¡nas Contrales av. La Paz #2O0,
Col. La Pa¿

Pachue do Soto, Hgo.C.F.42c92,
Tel.: (77) 7174300, ext ll9a

M.h¡dalgo.gob.mx
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CAASIM

. NAVEGACIÓN EN PÁCINNS CON PRIVILEGIOS PARA CORREOS ELECTRÓI.IICOS.

O SECUIMIENTO DE LINKS EN NAVEGACIÓN DE PÁGINAS.

O ENVIÓ Y RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.

O ENVIÓ Y RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO CON ARCHIVOS ADJUNTOS.
O ACCESO SIMULTANEO DE I.A TOTALIDAD DE LOS EQUIPOS ASICNADOS AL DICTAMEN TÉCNICO A UNA MISMA

PÁGINA.
¡ RESTRICCIÓN DE ACCESO A LA NAVEGACIÓN DE SITIOS NO AUTORIZADOS.

O REPORTE DE NAVECACIÓN POR DOMINIOS DE FORMA GLOBALY POR DIRECCIÓN IP.

O FIEPORTE CRÁFICO ACUMULADO DE CONSUMO DE ANCHO DE BANDA

CPE

EL CpE (EQUtpO LOCAL DEL CLTENTE) ES UN EQUTPO DE TELECOMUNICACIONES USADO TANTO EN INTERIORES

COMO EN EXTERIORES PARA ORIGINAR, ENCAMINAR O TERMINAR UNA COMUNICACIÓN. EL EQUIPO PUEDE

PROVEER UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS INCLUYENDO DATOS, VOZ, VIDEO Y UN HOST DE APLICACIONES

MU LTI MEDIA I NTERACTIVOS.

ESD

LA DESCARGA ELECTROSTÁTICA (CONOCIDO POR LAS SICLAS EN INGLÉS ESD, QUE SIGNIFICAN ELECTROSTATIC

DtscHARcE) ES UN FENÓMENO ELECTROSTÁT|CO QUE HACE QUE CIRCULE UNA CORRIENTE ELÉCTRICA REPENTINA

Y MoMENTÁNEAMENTE ENTRE DoS oBJEToS DE DISTINTO POTENCIAL ELÉCTRICA; COMO LA QUE CIRCULA POR UN

PARARRAYOS TRAS SER ALCANZADO POR UN RAYO. ÉI TÉN¡¿INO SE UTILIZA GENERALMENTE EN LA INDUSTRIA

ELEcTRÓNIcAY oTRAS INDUSTRIAS PARA DESCRIBIR LAS CORRIENTES INDESEADAS MOMENTÁNEAS QUE PUEDEN

CAUSAR DAÑO AL EQUIPO ELECTRÓNICO.

NUBE DE SECURIDAD WEB
ES LA FUNCIONALIDAD DE REALIZAR LAS TAREAS DE FILTRADO WEB Y CONTROL DE USO DE RECURSOS DE

DIFERENTES REDES POR LOS DIFERENTES DISPOSITIVOS DE LOS USUARIOS, A TRAVÉS DE UNA HERRAMIENTA DE

SoFTWARE / HRnoweRE euE No coMpARTE ESpACro / uBrcAcróN FístcA coN Los usuARlos Y QUE DE FoRMA / .

OBLIGADA ES PUNTO DE PASO DELTRÁFICO DEL USUARIO EN SU RUTA HACIA INTERNET. //u
POE (POWER OVER ETHERNET)

LAALIMENTAc¡óN ATRAVÉs DE ETHERNET ES uNATEcNoLocÍAeuE tNCoRPoRAALtMENTAcIÓN ELÉcrRlcAAUNA
INFRAESTRUCTURA LAN ESTÁNDAR. PERMITE QUE LAALIMENTACIÓN ELÉCTRICA SE SUMINISTRE A UN DISPOSITIVO

DE RED (SW|TCH, PUNTO DE ACCESO, ROUTER, TELÉFONO O CÁMARA lP, ETC.) USANDO EL MISMO CABLE QUE SE

UTILIZA PARA LA CoNEXIÓN DE RED. ELIMINA LA NECESIDAD DE UTILIZAR TOMAS DE CORRIENTE EN I.AS

UBICACIoNES DEL DISPoSITIVo ALIMENTADO Y PERMITE UNA APLICACIÓN MÁS SENCILLA DE LOS SISTEMAS DE

coMtstóN DE acuA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

t- ---\xT*§1

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Z

ALtMENTA6IóN tNtNTERRUMptDA (sAr) eARA GARANTTZAR uN FUNCIoNAMtENTo LAS 24 HoRAS DEL DiA,7
LASEMANA.

A

TDMA
LA MULTtpLEXActóN poR DtvtstóN DE TtEMpo ES UNA TÉcNtcA euE PERMITE LA TRANSMISIÓN DE sEÑALES

DtctTALES y CUYA tDEA CONSTSTE EN OCUPAR UN CANAL (NORMALMENTE DE GRAN CAPACIDAD) DE TRANSMISIÓN

A PARTIF¡ DE DISTINTAS FUENTES, DE ESTA MANERA SE LOGRA UN MEJOR APROVECHAMIENTO DEL MEDIO DE

TRANSMtstóN. EL AccESo MúLTtpLE poR DrvrsróN DE TrEMpo (TDMA) ES UNA DE LAS TÉcNlcAS DE TDM MÁs

DIFUNDIDAS.

UPNP - UNIVERSAL PLUG AND PLAY

CONTRATO NO. CAASIM -DN)-O4912O24
lñdustr¡al La Paz *2OO,

col. lndustr¡al La Pa4
Soto, Hgo., C.P.42092,
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CONJUNTO DE PROTOCOLOS DE RED QUE PERMITE A DISPOSITIVOS EN RED, COMO SON, COMPUTADORAS
PERSONALES, IMPRESORAS, RUTEADORES DE INTERNET, PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICO WI-FI Y DISPOSITIVOS

MÓVILES, EL DESCUBRIRSE PERFECTAMENTE ENTRE ELLOS EN UNA RED Y ESTABLECER SERVICIOS DE RED

FU N CI ONALES PARA DATOS COM PARTI DOS, COM U N ICAC ION ES Y E NTRETE N I M I E NTO.

URL- UNIFoRM / UNvCRSEL RESOURCELOCATOR
Es UN esTÁ¡¡oaR CoNVENCIoNAL DE NoMBRADO PARA DIRECCIONAMIENTO DE DOCUMENTOS ACCESIBLES POR

INTERNET O UNA INTRANET.

VLAN
uNA vLAN (ecnóult'¿o DE vIRTUAL LAN, «RED oe ÁRea LocAL VTRTUAL») ES uN vÉrooo DE CREAR REDES

LÓGICAMENTE INDEPENDIENTES DENTRo DE UNA MISMA REO TíSICA. VARIAS VLANS PUEDEN COEXISTIR EN UN

úrulco coNMUTADon píslco o EN UNA úucn REo rÍstca. soN úrues PARA REDUcIR et mvaño DEL DoMtNto
oe o usIÓN Y AYUDAN EN LA ADMINISTRRcIÓ¡I DE I.A RED SEPARANDO SECMENTOS IÓCICOS DE UNA RED DE

ÁneR IocaL (coMo DEPARTAMENToS DE UNA EMPRESA) Que ¡¡O OCAERíNN INTERCAMBIAR DATOS USANDO LA

RED LocAL (AUNeuE pooRÍn¡,¡ HAcERLo a rRavÉs DE uN ENRUTADoR o uN coNMUTADoR DE cAPA 3 Y 5).

UNA VLAN CONSISTE EN UNA RED DE ORDENADORES QUE SE COMPORTAN COMO SI ESTUVIESEN CONECTADOS AL

MtsMo 69NMUTADoR, AUNqUE eUEDEN ESTAR EN REALTDAD coNEcrAoos ríStcRMENTE A DTFERENTES

SEGMENToS DE UNA RED DE ÁRea TocnL. LOS ADMINISTRADORES DE RED CONFICURAN LAS VLANS MEDIANTE

SOFTWARE EN LUCAR DE HARDWARE, LO QUE LAS HACE EXTREMADAMENTE FLEXIBLES. UNA DE LAS MAYORES

VENTAJAS DE LAS VI.ANS SURCE CUANDO SE TRASLADA TíSICE¡.¿C¡¡TE NICÚN ORDENADOR A OTRA.

WATCHDOG
ES UN MECANISMO DE SEGURIDAD QUE PROVOCA UN RESET DEL SISTEMA EN CASO DE QUE ÉSTE SE

BLOQUEADO.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA

CANTTDAD DE 5S'28+,999.90 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS gOnOO M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO, QUE SE CONVTENE COMO PRECIO FIJO, CON BASE A LA PROPUESTA //
EcoNÓMIcA QUE PRESENTo EL PRESTADOR LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE OC{I
PRESENTE CONTRATO; CUALQUIER TRABAJO LLEVADO A CABO CON EXCESO AL MONTO TOTAÍ
tNDtcADO y StN QUE HAYA S|DO CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ

COMO TRABAJO EJECUTADO POR CUENTAY RIESGO DE "EL PRESTADOR".

coMtsróN DE acua, y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTENMUNICIPALES

CAASIM lw

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: LA VIGENCIA DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR

DEL DiA HÁBIL SIGUIENTE A LA FoRMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE Y HASTA

EL 3'l DE DICIEMBRE DEL 2024 (23:59:59 HORAS), EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ

coNStDERAR I (UN) DÍA HÁB|L DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO PARA REALIZAR LOS

TRABA]OS DE INSTALACIÓN, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y PUESTA A PUNTO.

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA,

GARANTíAS, DEBERÁN TsTan coNS¡DERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS SERVICIOS. EL

PRESTADOR DE SERVICIOS EFECTUARÁ EL TRASLADO DE LOS SERVICIOS POR SU EXCLUSIVA

CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL

TRASLADO.

coNTRATo No. cAASt M -DL)-o 49 Do24
lndustr¡al La Paz #2O0,

Col. lndustr¡al La Pa4
119o.,C.P.42092,
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CAASIM
COMISIÓN DE ACUA Y
ALC.ANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

CUARTA.- LUGAR DE ENTREGA.- PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE REALIZAR LO
PROGRAMADO, ES NECESARTO QUE EL SERVICIO SEA PROPORCTONADO CONFORME A LO

SIGUIENTE:

LOS SERVICIOS SE DEBERÁru OE ENTREGARSE EN I.AS SUCURSALES DE LA COMISIÓN DE AGUA
Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN,
DICHOS DOMICILIOS SERÁN PROPORCIONADOS AL PRESTADOR:

t
\

La Paz *20O,
lndustrial La Pa4
Hgo.,C.P.42092

# SITIO

I CAASIM SANTo ToMÁS
2 CAASIM COLONIA MORELOS

3 CAASIM EPAZOYUCAN

4 cAAStM EL PALMAR PUERTo PEñAsco
CAASIM SER TULIPANES5

6 CASSIM SER SINCUILUCAN

7 CASSIM SUCURSAL LA PROVIDENCIA SIGLO XXI

CASSIM MATILDEI
9 CAASTM znpollÁ¡,¡
'lo CAASIM REALTOLEDO

CAASIM REAL DEL MONTE CDIl
12 CASSIM PTAZA UNIVERSIDAD

I3 cAAStM ALMACÉN cARzAs
CAASIM PACHUCA CENTRAL14

ANEXO

TABI-A DE SITIOS Y LOS SERVICIOS

MEDIO DE
TRANsMrstóN

ACCESS
POINT

TERMINAL
rel-eróNrca# srTro

MBPS PARA
INTERNET

TIPO DE
SERVICtO
INTERNET

I 2t0 Banda ancha MicroondaI cAAsrM sANTorovÁs
'lo Banda ancha Microonda '| 22 CAASIM COLONIA MORELOS

to Banda ancha Microonda 1 23 CAASIM EPAZOYUCAN

Microonda I 2CAASIM EL PALMAR PUERTO
PEÑASCO

10 Banda ancha4

20 Banda ancha Fibra óptica 'I 35 CAASIM SER TULIPANES

210 Banda ancha Microonda I6 CASSIM SER SINGUILUCAN

'lo Banda ancha Microonda 'I 27
CASSIM SUCURSAL LA PROVIDENCIA

SIGLO XX

20 Banda ancha Fibra óptica I 38 CASSIM MATILDE

'lo Banda ancha Microonda I 29 CAASIM ZAPOTLÁN

Banda ancha Fibra óptica I 2'lo CAASIM REALTOLEDO 'lo

Microonda I 2I CAASIM REAL DEL MONTE CD 'to Banda ancha

I 212 CASSIM PIAZA UNIVERSIDAD 20 Banda ancha Microonda

It3 CAASIM ALMACÉN CARZAS 10 Banda ancha Microonda I

0 o200 Dedicado Microonda
o o

14 CAASIM PACHUCA CENTRAL
200 Dedicado Fibra óptica

I3 z7TOTAL

CO NT RATO N O. CAAS I M -D A) -O 49 /2024
Ofic¡ nas

Pachu€ dé
T€1.: 7743OO, ext. ll98



COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLAOO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALE .lHCAASIM

QUTNTA.- ANTTCTPOS.- NO SE OTORGARÁ ANTICIPO

sEXTA.- FoRMA DE pAGo.- EL pAGo sE EFEcTUARÁ e los rs oÍas HÁerLES DESpUÉs oe u
ENTREGA DE LA FAcTURA, I.A CUAL SE ENTREGANÁ VENSUALMENTE DENTRO DE LOS

PRIMERoS Is oÍas NATURALES PARA LOS MESES DE MARZO A NOVIEMBRE Y DOS FACTURAS EN

EL MES DE DtctEMBRE (uNA GENERADA DEL r AL 5 DE DTcTEMBRE y lR úllvA FAcruRA ELls
DE DtctEMBRE DEt 2024), pREVTA FrscALrzAcrót¡ DE LA FAcruRA TRAMITADA PoR EL
pRESTADoR A ENTERA sATtsrncclóN DE LA covrsróN DE AGUA y ALcANTARILLADo DE

stsrEMAS tNTERMUNtctpALES y coNTENoRÁ los TRABAJoS cENERADoS DURANTE EL MES

INMEDIATO ANTERIOR.

LOS pRECIOS pERMeNeCenÁN FIJOS Y NO HaARÁ ESCALATORIA ALcUNA.

EL pRESTADoR pREseNrRnÁ LA FAcruRA coRRESpoNDtENTE PARA eu rRÁvlre
BAJO EL SIGU¡ENTE ESQUEMA:

MES DEL SERV]C¡O FECHA oe eu¡slóN DE FACTURA

MARZO
.I AL]5 ABRIL

ABRIL l AL]5 MAYO

MAYO I AL 15 JUNIO

JUNIO
.I AL]5 JULIO

JULIO I ALIS ACOSTO

ACOSTO
.I 

AL 15 SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE
.I AL]5 OCTUBRE

OCTUBRE I AL]5 NOVIEMBRE

NOVIEMBRE
.I 

AL 5 DICIEMBRE

DICIEMBRE
.I5 

DICIEMBRE

rRarÁNoosE DE pAcos EN EXcESo euE HAvA REctBtDo 'EL PFIESTADoFI", Ésre DEBE

REINTEGRARLAS, vÁs Ios INTERESES cORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SENÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

HIDALGo pARA EL EJERctcto FtscAL DEL año zoz¿, EN Los cAsos oe pRónRocA PARA EL
pAco oe cRÉolros FtscALES DtcHos TNTERESES sE cALculanÁr.¡ soBRE l-AS cANTIDADES
pAcADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMputeRÁru poR oÍas NATURALES DESDE t-A

FESHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE A DtsPoslclóN oe
sl A CA/ASIM'.

SÉPTIUA.- CANANTíAS.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIM¡ENTO DEL CONTRATO "EL

PFIESTADOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A'LA CAAS¡M", UNA FIANZA POR ELIOo/o DEL MONTO

ToTAL coNTRATADo vÁs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE OESERÁ

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, LA CUAL SENÁ

PRESE NTADA DENTRo DE Los rRES oías uÁarLES coNTADos A pARTtR DE LA FTRMA DEL
pRESENTE coNTRATo, A FAVoR DE LA coMrs¡óN oe AGUA y ALcANTARILLADo SISTEMAS

La Paz *200,
lndustr¡al La Paz,

Hgo. C.P . 42092
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COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

CAASIM lw
INTERMUNICIPALES; LA CUAL ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL PRESTADOR" CUMPLA
SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OB]ETO DE ESTE CONTRATO.

POR OTRA PARTE, RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS DE
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ ENTREGAR UNA CARTA
GARANTíA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL,
COMPROMETIÉNDOSE A GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DURANTE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO CON BASE EN LOS ESTÁNDARES DE LAS NORMAS DE CALIDAD, EN APEGO A LO

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO73 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.

OCTAVA.- SUM¡NISTRO Y RECEPCIÓN.- EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS SE REALIZARÁ EN EL

stTlo QUE SE HA ESTABLECTDO EN ESTE CONTRATO, Y l-A RECEPCTÓN ESTARÁ BAJO LA

SUPERVISIÓN DE LA PERSONA QUE 'LA CA/ASIMT DESIGNE, QUE ACREDITE QUE "EL
PRESTADOFI" HA SUMINISTRADO LOS SERVICIOS O PARTE DE LOS MISMOS QUEDAN
A DISPOSICIÓN DE 'LA CAASIM".

STOS

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALTZADO LA PRESTACTÓN Oe LOS SERV|CIOS EN LOS

TÉRMtNos ESTABLEcIDoS EN ESTA ct-Áusule, "EL pFrESTADoFt" pRESENTAnÁ u FAcruRA
CORRESPONDIENTE ANTE EI A CA/ASIM" PARA QUE ÉSTA I-AVALIDE Y LE SEA CUB]ERTA POR LOS

CONDUCTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL

suMtNtsrRo EN su rorALtDAD o pARTE DEL MrsMo, sE REALTZARÁ co¡.lpoRME A Lo
señalaoo EN EL pRocRAMA DE ENTREGAy DEMÁs orsposrctoNES ApLIcABLES DENTRo DEL
TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEORNÁ
CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PACO QUE 'EL PRESTADOFI", EN SU CASO, OCAV/
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. U

oEclua.- "EL pFlEsrADoR" coNVtENE EN euE No poDRÁ olvul-cAR poR NlNcúr.¡ MEDto DE
pugTIcAcIÓN, coNFERENcIA, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y

RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA

AUToRIZAcIÓN EXPRESAY PoR ESCRITo DE.I.A CAASIM", PUES DICHOS DATOSY RESULTADOS

soN PRoPTEDAD DE ESTA úllua.

Z

oÉcIva PRIMERA.- RELACIoNES LABoRALES.- "EL PRESTADOFI", COMO EMPRESARIO Y
pernóN DEL eERSoNAL euE ocupA coN Molvo DEL suMINrsrRo DE Los sERvrcros oBJETo
DE ESTE coNTRATo, seRÁ el úNlco RESpoNSABLE DE LAS oBLtcAcloNES DERIvADAS DE LAs
DtsposlctoNEs LEcALES y oevÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo y DE

SEGURIDAD SOCIAL. "EL PRESTADOFI" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA

\

DE "LA CA/ASIMN, EN RELACIÓN COT.¡

coNTRATo No. cAAsr M -DAJ-I4g 12024

DEL CONTRATO.

lndustrial La Paz #2o0,
Co¡. lndustrial La Pa¿

EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJ
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oÉc¡ua SEGUNDA.- orRAS RESpoNSAB¡LIDADES DE "EL pFlEsrADoR".- "EL pRESTADoR"

sEnÁ el úNrco RESpoNSABLE DE LA ruecucróN DEL suMrNrsrRo DE Los sERvrcros oBJETo
DE ESTE coNTRATo EN l-os rÉRvtNos DEL MlsMo, EN EL LUGAR DoNDE DEBA REALTZARSE y
DE euE LA ENTREGA sE erecrúe A sATrsFAccróN DE "r-A cAAstM", asicovo A RESpoNDER
POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DE LOS

SERVICIOS;y DE LOS OAÑOS Y PERJUTCTOS QUE POR TNOBSERVANCTA O NEGLTGENCTA DE SU

PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A'LA CAAS¡M", A LOS MISMOS SERVICIOS O A TERCEROS.

IGuALMENTE, "EL pRESTADoR" sE oBLrcA A No cEDER A TERcERAS pERSoNas ríslcAs o
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON

excepclÓN DE LoS DEREcHoS DE COBRO POR LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS AMPARADOS

EN ESTE coNTRATo, pREVtA ApRoBAcróN expnESA y poR EScRtro DE "LA CAAS¡M" EN Los
rÉRvINoS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
púglrco DEL ESTADo DE HtDALco.

CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO

ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO
pRopoRctoNE'LA cAAStM",'EL pRESTADoFI" sE oBLTGA A LA REpostctóu lNueotATA DE

LOS SERVICIOS POR SU CUENTA.

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
pRESTADoFI" EL TRASLADo DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo, exlMlÉNDosE A
"LA CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE

rRÁNs o QUE PUDIERAN oCASIoNARSE CON MOTIVO DE DICHO TRASLADO.

oÉcIua TERCERA.- PENAS CoNVENCIONALES.- SE PACTAN PENAS CONVENCIONALES A

CARCO DE "EL PRESTADOR' POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA OE rcS/,
sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRl\To, LAS cUALES sE cALcul-AnÁN a nazóru oets al7
MILLAR PoR cADa oía NATURAL DE ATRASO, SOBRE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS NO

ENTREGADOS OPORTU NAM ENTE.

oÉc¡va cUARTA.- RescIsIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" PODRÁ Er.¡

CUALQUtER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR

ADMINIsTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo cuANDo coNcuRRAN RAzoNES DE tNreRÉs
CENERAL, ASÍCOI.,IO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL PRESTADOR" EN ESTE CASO,.I A CAJASIM,
pRocEDEnÁ a HAcER EFEcIvAS LAS caRRuríRS EXHIBIDAS poR "EL pRESTADoR" Y sE

ABSTENDnÁ oe cuBRtR Los tMpoRTES RESULTANTES DE suMtNtsrnos aúru No LtQUtDADos,
HASTA euE sE oroRcuE EL FrNreurro coRRESpoNDtENTE, EN rÉnvlNos DE LA LEctsLActóN
APLICABLE EN LA MATERIA.

lndustr¡al La Paz *200,
Col. lndustr¡al La Pá4

de soto, Hgo., c.P.42092,
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LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUtStCtONES, ARRENDAMTENTOS Y SERV|C|OS DEL
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU RECLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVASSOBRE LAMATERIA;ASÍCOMO ELINCUMPLIMIENTO DECUALQUIERADE LAS

OBLIGACIONES POR PARTE DE "EL PRESTADOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE

CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA 'LA
CA/ASIMr, ADEMÁS DE QUE SE LE APLTQUEN A "EL PRESTADOFT" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA
OTORGADO GARANTíA, SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA.

DÉC¡MA eutNTA.- orRAS oBLrcActoNES DE LAS PARTES.- LAS PARTES sE oBL|GAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA

uNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO tNTEGRAN, ASÍ COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS,

LtNEAMtENTOS, PROCED|MtENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASi COMO,

SUPLETORIAMENTE, A LO PREVISTO POR EL CÓDIGO CIVILY EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALGO.

DÉCIMA SEXTA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS

CoNTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CIÁUSULAS QUE LO

TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QU
MATERIA.

SE OBLIGAN A SUJETARSE
SERVICIOS, OBJETO DE ESTE

INTEGRAN, ASi COMO A
E ESTABLECE LA LEY D:V

DÉcIMA sÉPTIMA.- JURISDlcc!ÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA INTERPRETACI

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO I.AS PARTES SE SOMETEN A LA ]URISDICCIÓN Y

coMpETENctA DE Los TRTBUNALES DEL FUERo coMúN coN REStDENctA EN LA ctuDAD DE

PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL PFIESTADOR" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEiDo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS

DE LAS OBLIGACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE

soTo, ESTADO DE H|DALGO, A LOS 28 (VEINTIOCHO) DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
20.24 (DOS MrL VE¡NT¡CUATRO).

Of¡cinas C€ñtrales lndustrial La Paz #200,
Col. lñdustrial La Paz,

Z

\

coNTRATo N o. CAAS r M -D Aa -o 49 ko24

PachuÉ de Soto, Hgo.,C.P.42092,
Tel.: (77) 774300, ext ll9A

\@.h¡dalgo.gob.mx



t'
\

d,É CAASIM
7 rr *:tu'Sri iyx'}i., oo,,, lw

POR "LA CAASIM"

LIC. JUAN ¡lÁvq-z TRoVAMALA
R GENERAL

M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA
DrREcroR DE ADMrNrsrnac¡óN y F¡NANZAS

M.B.A. FRANco AcurLAR caRcía
ENcARGADo DE LA DrREcc¡ó¡r DE TEcNor-ocías

DE LA rNFoRMAcróN y coMUNrcAcroNES

Fl"

GRUPO HI DE C.V.

C. ALAIN NÁNoez

TESTIGOS

rNc. DANTEL HERNÁt¡oez MoEDANo L.D. MAyRA LDELI F s oot,tíxcuez
LAS pRESENTES FIRMAS coRRESpoNDEN AL coNTRATo DE pRESTAcIó¡'¡ oe IOS, N ERO |M-D¡\)-O4912O24, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE I-A COI"IISIÓru DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE INTER NICIPALES, Y POR LA OTRA PARTE

LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO HIDALOUENSE DE DESARROLLO, S.A. DE C.V.", HA 28 DE FEBRERO DE2O24.

ANU
ERADO
HER

coNTRATo No. cAASr M -on-o+glzoz+
Ofic¡ñas Centrales Au lndustr¡al La Paz *2O0,

Col. lndustr¡al Lá Paz,
Pachuc d€ Soto, Hgo.,C.P.42()€2,

Tel.: (77l) 7743Oq en lt98
M.h¡dal9o.9ob.mx
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